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Bases del Sorteo de 300€ en vales de compra 2025-2026 
El Ayuntamiento de Escalona organiza un sorteo de 300€ en vales de compra para fomentar y apoyar el comercio en 
el municipio durante estas fiestas. A continuación, se detallan las bases de participación: 

1. Requisitos para Participar 

• Podrán participar todas las personas mayores de edad. 

• No es necesario residir en el municipio de Escalona para participar. 

2. Forma de Participación 

Los participantes deberán depositar en la urna habilitada en la Oficina de Turismo un conjunto de: 

• 3 tickets de compra por un valor superior a 10 € cada uno. 

• Los tickets deben corresponder a 3 comercios locales diferentes de Escalona. (Se excluyen bares y 
restaurantes) 

• Cada conjunto de 3 tickets dará derecho a una participación en el sorteo. 

• Las compras deberán haberse realizado en el periodo comprendido entre el 15 de diciembre de 2025 y el 3 
de enero de 2026 (ambos días incluidos). 

3. Lugar y Fecha del Sorteo 

• El sorteo se realizará el día 4 de enero de 2026. 

• Se retransmitirá en directo a través de las redes sociales oficiales del Ayuntamiento a las 11:00 horas. 

4. Procedimiento del Sorteo y Premios 

Extracción de Papeletas 

Durante el sorteo, se procederá a la extracción de cinco papeletas premiadas: 

1. La primera papeleta extraída, tras verificar que cumple con los requisitos establecidos, será la ganadora de 
dos vales de compra de 50€ cada uno. 

2. Las cuatro papeletas siguientes serán premiadas con un vale de 50 euros cada una. 

Condiciones de Uso de los Vales Regalo (50 €) 

• Los vales deberán gastarse exclusivamente en los establecimientos de Escalona. 

• Cada vale deberá utilizarse en su totalidad en un solo comercio. 

• No será posible obtener dinero en metálico por la diferencia de precio si la compra es inferior a 50€. 

• Si el importe de la compra supera el valor del vale, el ganador deberá abonar la diferencia. 

• En ningún caso los vales podrán ser canjeados por dinero en metálico. 

5. Condiciones Generales 

• Los tickets presentados deberán ser originales y legibles; no se aceptarán fotocopias ni documentos 
alterados. 

• La participación en el sorteo implica la aceptación de estas bases. 

 

En caso de cualquier incidencia o duda, la organización se reserva el derecho a tomar las decisiones oportunas para 
garantizar la transparencia del proceso. 
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